RES. 937/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2015-1-17-0003194, Ent. N°1162/16)

VISTO: la Resolución ministerial de fecha 4 de febrero de 2016 remitida por el Ministerio de Turismo por la cual se reitera del gasto observado derivado de la contratación de una empresa de seguridad para las distintas dependencias de la Dirección Nacional de Deporte;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 27 de mayo de 2015 acordó mantener las observaciones realizadas por la Contadora Auditora con fecha 13 de febrero de 2015 y además observar los gastos resultantes del pago del mes de marzo de 2015 por $ 2:650.379;

2) que posteriormente en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2015, este Tribunal observó los gastos resultantes de los pagos de los meses de abril y mayo 2015 por $ 115.145 y $ 158.743 respectivamente;

3) que este Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 21 de octubre de 2015, observó los gastos resultantes de los pagos de los meses de mayo y junio de 2015 ($ 51.582 y $ 49.518 a favor de ALBERTO SUBI CHAGAS – Lotes Números 273 y 464 - y $ 153.526 a favor de DESKIN SA por el Lote Nº 469);
4) que por nota de la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo de fecha 6 de noviembre de 2015, se expresa que se devolvieron sin intervenir las actuaciones correspondientes al Lote Nº 629 en virtud de que los gastos anuales de vigilancia en plaza han excedido el tope de intervención de dicha auditoría, correspondiendo la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas; 

5) que por Resolución Nº 518/15 del Director Nacional de Deporte de fecha 3 de noviembre de 2015 se resolvió contratar por el período comprendido entre el 18 de setiembre y el 31 de diciembre de 2015 a la empresa SEGURIDAD DESKIN SA por un monto total de $ 502.198 para realizar el servicio de vigilancia en la Plaza de Deportes Nº 16 de Punta Rieles de Montevideo;
6) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de enero de 2016, se resolvió observar el gasto de              $ 502.198 en virtud que “ por los montos que surgen de los antecedentes remitidos, se desprende que el procedimiento de compra que hubiese correspondido efectuar es el de la Licitación Pública ( Artículo 33 y siguientes del TOCAF ) “ y que “ asimismo, las actuaciones contravinieron lo preceptuado por el Artículo 211 de la Constitución de la República, al contar con principio de ejecución “;
7) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Ministra de Turismo de fecha 4 de febrero de 2016 por la cual se reitera el gasto observado a efectos de cumplir con las tareas sustantivas y con las obligaciones asumida;
8) que la Contadora Auditora ante el Ministerio de Turismo, por nota de fecha 11 de febrero de 2016, interviene por reiteración el gasto observado; 

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto de fecha 20 de enero de 2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA   

1) Mantener la observación del gasto de fecha 20 de enero de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

4) Oficiar a la Administración actuante.-
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